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Seminario ñAcci·n preventiva de los efectos del cambio 
clim§tico en el cierre de minas en los pa²ses andinosò

Panel: Casos Nacionales y estudios de Cambio Climático en Chile
Servicio de Evaluación Ambiental

5 de Septiembre 2023
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Lineamientosde la DirecciónEjecutivadel SEA
períodode gestión2022-2026

Gestión técnica de 
excelencia, apegada a la 

normativa, con 
unificación de criterios

Implementación 
progresiva del Acuerdo 

de Escazú en el SEIA

Incorporación del cambio 
climático en la evaluación 

de impacto ambiental

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
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Institucionalidad Ambiental de Chile

Superintendencia del 
Medio Ambiente

Fiscalización y seguimiento

Servicio de 
Evaluación 
Ambiental

Administración del 
SEIA

Servicio de 
Biodiversidad y 

Áreas Protegidas

Conservación de la 
Biodiversidad

(aprobado 14/06/2023)

Ministerio del 
Medio Ambiente

Política y regulación

Tribunal Ambiental

Resolución de controversias 
medioambientales
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SEA y principales Funciones Art. 81 de la Ley 19.300

Administrar el SEIA

Administrar sistema de información sobre permisos y autorizaciones de contenido 
ambiental

Administrar sistema de información de líneas de base de los proyectos

Uniformar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, certificados, trámites, 
exigencias técnicas y procedimientos de carácter ambiental

Proponer la simplificación de trámites para los procesos de evaluación y autorizaciones 
ambientales

Fomentar y facilitar la participación ciudadana  
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El SEA y su función de administración del SEIA

ÅSEIA: Instrumento de gestión ambiental de 

carácter preventivo que permite determinar y 

certificar si un proyecto:

ÅCumple con la normativa ambiental vigente y los 
requisitos de permisos ambientales sectoriales: 
concepto de ventanilla única.

ÅMitiga, compensa o repara los potenciales impactos 
ambientales significativos.

Titular/Proponente
EIA o DIA

SEIA
Sistema de 

Evaluación de 
Impacto Ambiental RCA

RCA

Comisiones de Evaluación
o Dirección Ejecutiva
SEA + Organismos de la 
Administración del Estado 
con Competencias 
Ambientales ( OAECA )

Evaluación ambiental
Participación ciudadana
Consulta indígena

Recursos 
administrativos 
(DE ïComité de 
Ministros)

Recursos 
Judiciales 
(Tribunales 
Ambientales)
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Elaboración de guías y criterios técnicos

¿Cómo priorización las publicaciones?

üNecesidades levantadas con Oaeca .

üNecesidades levantadas por Dirección Ejecutiva y/o DR .

üAuditorías internas y externas.

üContraloría General de la República.

üFallos de los tribunales de justicia.

üObservaciones y necesidades levantadas por Titulares, Consultores 
y comunidades en reuniones de Lobby u otros medios formales.

ñUniformar los criterios, requisitos, condiciones (é) mediante el establecimiento, 
entre otros, de guías trámite ò (art. 81, letra d), Ley N° 19.300.

¿Cómo lo hacemos?: Publicando guías, criterios de evaluación, instructivos, 
realizando capacitaciones e impartiendo cursos e - learning en "SEA Capacita"

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g


Gobierno de Chile | Servicio de Evaluación Ambiental

El SEA y su función de unificar criterios

50 Instructivos vigentes 59 Guías vigentes
15 Criterios técnicos (DT) vigentes

PUBLICACIONES EN PERIODO ACTUAL ADMINISTRACIÓN (ABRIL 2022 a AGOSTO 2023 )

Guías
Se ha publicado el 20,34% del
total de guías vigentes del SEA (12/59).

Documentos técnicos
Se ha publicado el 66,67% del total de documentos de 
criterio de evaluación (10/15).
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Formulario en línea para observaciones de guías 
y/o criterios de evaluación

Centro de Atención al Usuario

o al correo:
comentarios .documentos@sea .gob .cl
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